
COMUNIOAO 
DE 
REGANTES 
DEL 
CANAL 
TORO-ZAMO 

ORDENANZAS 
Y 

RESLAMENTOS 

ZA 
3171 

el Sindicato y Jurado de Riegos 



( ? . . . . : _ 

^ V r i ^ l . \ l \ 

0) CO 

vi 

ü co 
CD CO 

(D en 
CL CD 



/ ? - ^ , ^ 3 

O 000010 5232301 

O R D E N A N Z A S 

Y R E G L A M E N T O 

para el Sindicato 

y Jurado de Ri 

omunidad de regantes del a 

Toro-Zamora 



Depósito Legal Za. 248 - 1973 

Imprenta Jambr ina — Zamora 



C A P I T U L O I 

Constitución de la Comunidad 

Art. 1.°— Los propietarios, regantes y de
más usuarios que t ienen derecho al aprove
chamiento de las aguas del r io Duero por el 
canal de Toro-Zamora , se const i tuyen en Co
munidad de Regantes del cana l de T o r o - Z a 
mora en v i r tud de lo dispuesto en el art ículo 
228 de la Ley de Aguas de 13 de junio de 
1879, quedando incorporada a la Cámara Of i 
cial S ind ica l Agrar ia de Zamora en v i r tud del 
Decreto de 17 de jul io de 1944 y la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 23 de marzo 
de 1945. E l domici l io de la Comunidad se es
tablece en la c iudad de Toro. Cuando sea re
gada toda la Zona de Zamora se convocará a 
Jun ta Genera l a todos los part ic ipes tanto 
regantes como de usos industr iales, los cua 
les decidirán el 'domici l io definit ivo de la 
misma. 

Art . 2.°— Pertenecen a la Comunidad para 



su aprovechamiento en el riego y usos indus
tr iales vigentes en la actual idad todas las 
obras que haya ejecutado como complemen
tarias de las construidas por el Min is ter io de 
Obras Públicas. 

Ar t . 3.°— L a Comunidad puede disponer 
para su aprovechamiento de todo el caudal 
de agua, suminis t rada reglamentariamente 
del Cana l de Toro-Zamora dentro de la ju
r isdicción de Castronuño, San Román de la 
Horn i ja , Toro, Fresno de la R ibera , Coreses, 
Zamora, Monfar rac inos, Molaci l los, Benegiles 
y Zamora, o sea, desde l a toma en el río Due
ro (Presa de Castronuño), hasta su termina
ción en Zamora. 

Ar t . 4.°— Tienen derecho al uso de las 
aguas de que dispone la Comunidad, para su 
aprovechamiento en riego todos los par t íc i 
pes de la Zona regable desde la presa de Cas
t ronuño, provinc ia de Va l lado l id y nac imien
to del canal hasta su terminación en el tér
mino munic ipa l de Zamora de la misma pro
v i nc i a ; correspondiendo a l a Zona de Castro
nuño, prov inc ia de Val ladol id , 117,70 hectá
reas; a la Zona de San Román de l a Horn i ja , 
prov inc ia de Val lado l id , 1.206,09 hectáreas; a 
l a Zona de Toro de la provincia de Zamora, 



2.422,60 hectáreas; a la Zona de Fresno de la 
Ribera, de la provinc ia de Zamora, 189,20 
hectáreas; a l a Zona de Coreses, de l a pro
v incia de Zamora, 2.397,20 hectáreas; a l a 
Zona de Zamora, 1.194, 40 hectáreas y a las 
Zonas de Molaci l los, Monfarrac inos, Benegiles 
y Zamora, 1.450,00 hectáreas. 

Y para el aprovechamiento con destino 
a usos industr iales de la Azucarera " E b r o " 
Compañía de Azúcares y Alcoholes S. A., A z u 
carera de Duero dentro de las condiciones que 
en su día fije l a Confederación Hidrográf ica 
del Duero a l autor izar l a concesión del apro
vechamiento referido. 

Siendo el pr inc ipa l objeto de la const i tu
ción de la Comunidad evitar las cuestiones y 
lit igios entre los diversos usuarios del agua 
que la misma ut i l i za , se someten vo luntar ia 
mente todos los partícipes a lo preceptuado 
en sus Ordenanzas y Reglamentos, y se ob l i 
gan a su exacto cumpl imiento, renunciando 
expresamente a toda otra jur isdicción o fuero 
para su observancia, siempre que sean respe
tados sus derechos y los usos y costumbres 
establecidos a que se refiere el párrafo 2.° del 
artículo 237 de la ci tada Ley de Aguas. 

Art. 6.°— Ningún regente que forme parte 



de la Comunidad podrá separarse de el la sin 
renunciar antes por completo a l aprovecha
miento de las aguas que la misma ut i l iza, a 
no ser que su heredad o herederos se hallen 
comprendidos en la excepción del artículo 
229 de la Ley. E n este caso se ins t ru i rá , a su 
instanc ia, el oportuno expediente en l a Con
federación Hidrográf ica del Duero, en el que 
se expongan las razones o motivos de l a se
paración que se pretende y se oiga a l a Junta 
Genera l de l a Comunidad y a l Abogado del 
Estado y resuelva el ingeniero director de la 
Confederación, de cuya providencia podrán 
alzarse ante el Min is ter io de Obras Públicas 
en los plazos marcados por l a Ley, los que se 
sint ieren perjudicados. P a r a ingresar en la 
Comunidad, después de const i tu ida, cualquie
ra comarca o regente que lo solicite, bastará 
el asent imiento de la Comunidad, si ésta lo 
acuerda, por la mayoría absoluta de la tota
l idad de sus votos, en Jun ta Genera l , s in que, 
en caso de negativa quepa recurso contra su 
acuerdo. 

Ar t . 7."— L a Comunidad se obliga a sufra
gar los gastos necesarios para la construc
ción, reparación y conservación de todas sus 
obras y dependencias a l servicio de sus riegos 
y artefactos y para cuantas di l igencias se 
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practiquen en beneficio de l a misma y defen
sa de sus intereses, con sujeción a las pres
cripciones de estas Ordenanzas y del Reg la 
mento. 

Art. 8.°— Los derechos y obligaciones de los 
regantes y demás usuarios que consumen 
agua, se computarán, asi, respecto a su apro
vechamiento o cant idad a que tengan opción, 
como a las cuotas con que contr ibuyan a los 
gastos de la Comunidad, en proporción, a la 
extensión de t ierra que tenga derecho a regar 
y a Industrias por el caudal de agua que con
suman según el convenio que se acuerde en 
cada caso por los part icipes industr iales. 

Art. 9.°— Los derechos y obligaciones co
rrespondientes a los molinos y, en general, a 
los artefactos que aprovechen la fuerza mo
triz del agua, se determinarán de una vez p a 
ra siempre como se convenga entre los re
gantes y los propietarios de dichos artefactos, 
sin perjuicio de las modificaciones que pue
dan acordarse con el mutuo consentimiento 
de ambas partes. 

Art. 10.— E l partícipe de la Comunidad que 
no efectúe el pago de las cuotas que le corres
ponda en los términos prescritos en estas Or 
denanzas y en el Reglamento, satisfará un 



recargo del 10 por 100 sobre su cuota por ca
da mes que deje t ranscurr i r s in real izarlo. 

Cuando hayan transcurr ido tres meses con
secutivos sin verif icar dicho pago y los re
cargos, se podrá prohibir le del uso del agua y 
ejerci tar contra el moroso los derechos que a 
la Comun idad competan, siendo de cuenta 
del mismo los gastos y perjuicios que se ori
ginen por esta causa. 

Ar t . 11.— L a Comunidad, reunida en Junta 
Genera l , asume todo el poder que en la mis
ma existe. P a r a su gobierno y régimen se es
tablecen, con sujeción a la ley, el Sindicato 
y Jurado de Riegos. 

Ar t . 12.—La Comunidad tendrá un Pres i 
dente y un Secretario elegidos directamente 
por la misma Jun ta Genera l , con las formal i 
dades y en las épocas que verif ica l a elección 
de los Vocales del Sindicato y Jurado de rie
go. 

Ar t . 13.— Son elegibles para l a Presidencia 
de l a Comunidad, los propietarios regantes 
que posean más de tres hectáreas de terreno 
regable y que reúnan los demás requisitos que 
para el cargo de Síndico o Voca l del S ind ica
to se exigen en el capítulo V I I de estas Orde
nanzas. 
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Art. 14.°— L a duración del cargo de Pres i 
dente de la Comunidad será de cuatro años, 
y su renovación, cuando se verifique, l a de las 
respectivas mitades del S ind icato y del J u r a 
do. 

Art . 15."— E l cargo de Presidente de la Co 
munidad será honorífico, \ gratui to y ob l iga
torio. Sólo podrá rehusarse por reelección i n 
mediata o por algunas de las excusas admi t i 
das para el cargo de Voca l del Sindicato, 
siendo también comunes a uno y otro cargo 
las causas de incompat ib i l idad establecidas 
en el capítulo VI I de estas Ordenanzas. 

Art. 16."— Compete a l Presidente de la Co 
munidad : 

—Presidi r l a Jun ta Genera l de la misma en 
todas sus reuniones. 

—Dir ig i r l a discusión en sus deliberaciones 
con sujeción a los preceptos de estas O r 
denanzas. 

—Comunicar sus acuerdos a l S indicato o 
al Jurado de riego para que los l leven a 
cabo, en cuanto respectivamente, les 
concierna. 
Y cuidar de su exacto y puntua l cumpl i 
miento. 

— E l Presidente de l a Comunidad puede co-
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municarse dárectamente con las autori
dades locales y con el Ingeniero Director 
de la Confederación H. del Duero. 

Ar t . 17.—Para ser elegible Secretario de la 
Comunidad son requisitos indispensables: 
1. Haber l legado a la mayoría de edad y sa

ber leer y escribir. 
2. Hal larse en pleno goce de los derechos ci

viles. 
3. No estar procesado cr iminalmente. 
4. No ser por n ingún concepto deudor ni 

acreedor de la Comunidad, n i tener con 
la misma l i t igios n i contratos. 

Ar t . 18.— L a duración del cargo de Secre
tario de la Comunidad será indeterminada, 
pero tendrá el Presidente la facu l tad de sus
penderlo en sus funciones y proponer a la 
J u n t a Genera l su separación, que someterá 
a l examen de la misma para l a resolución que 
estime conveniente. 

Ar t . 19.— L a Jun ta Genera l , a propuesta 
del Presidente de la Comunidad, fijará la re
t r ibuc ión de su Secretario. 

Art . 20.— Corresponde al Secretario de la 
Comun idad : 

1. Extender en un l ibro, fol iado y rubricado 
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por el Presidente de la misma, las actas 
de la Jun ta Genera l y firmarlas con d i 
cho Presidente. 

2. Anotar en el correspondiente l ibro, fo l i a 
do y rubricado también por el Presidente, 
los acuerdos de la Jun ta Genera l con sus 
respectivas fechas, firmados por él como 
Secretario y por el Presidente de la Co 
munidad. 

3. Autor izar con el Presidente de la Comun i 
dad las órdenes que emanen de éste o de 
los acuerdos de la Jun ta Genera l . 

4. Conservar y custodiar en su respectivo ar 
chivo, los l ibros y demás documentos co
rrespondientes a la Secretaría de la Co 
munidad, y 

5. Todos los demás trabajos propios de su 
cargo, que le encomiende el Presidente, 
por sí o por acuerdo de la Jun ta Genera l . 

C A P I T U L O II 

De las obras 

Art. 21.— L a Comunidad formará un esta
do o inventar io de todas las obras que posea, 
en lo que conste tan detal ladamente como 
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sea posible la presa o presas de toma de aguas 
con la a l tura de su coronación., refer ida a 
puntos fijos e invariables del terreno inme
diato, sus dimensiones pr incipales y clases de 
construcción, naturaleza de l a toma: y su des
cr ipción, el canal o canales pr incipales, si los 
hubiera, acequias que de ellos se deriven y sus 
brazales, con sus despectivos trazados y obras 
de arte, naturaleza, disposición y dimensio
nes pr incipales de éstas, sección de los cauces 
pr incipales, expresando la inc l inac ión de los 
taludes y l a anchura de las márgenes y, por ú l 
t imo, las obras accesorias destinadas a servi
cio de l a m isma Comunidad. 

Ar t . 22.— L a Comunidad de Regantes, en 
Jun ta general, acordará lo que juzgue conve
niente a sus intereses, s i , con arreglo a los pá
rrafos 3.° y 4.° del artículo 233 de l a Ley, se 
pretendiese hacer obras nuevas en las presas o 
acequias de su propiedad, con el fin de aumen
tar su caudal o de aprovechar dichas obras 
para conducir aguas a cualquier localidad, 
previa la autorización que en su caso sea ne
cesaria. 

Ar t . 23.— Como partícipe de la Comunidad 
quedará obligado a contr ibuir a los gastos 
que origine l a nueva construcción de las obras 
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que correspondan a toda la Comunidad, en 
proporción a l a extensión de t ierra que tenga 
derecho a regar, así como, los originados por 
gastos de conservación y reparación de estas 
obras. 

Cuando la Comunidad quiera contratar 
nuevos aprovechamientos de aguas serán de 
cuenta de la Comunidad las obras y trabajos 
que interesen a todos sus partícipes. Los apro
vechamientos parciales correrán a cargo de los 
mismos y corresponde a cada partícipe los de 
su ordinario interés part icular . 

Cuando un partícipe o grupo de partícipes 
de la Comunidad sol ici ten real izar obras nue
vas o mejorar las existentes para regar mejor 
sus f incas quedarán obligados a contr ibui r el 
coste de las mismas todos los regantes que re 
sulten beneficiados en tales obras en propor
ción a la superficie a regar siempre que lo so
l iciten las dos terceras partes de la superficie 
que se ha de mejorar o beneficiar en el riego 
por dichas obras. 

Art. 24.—El Sindicato podrá ordenar el es
tudio y formación de proyectos de obras de 
nueva construcción para el mejor aprovecha
miento de las aguas que posee la Comunidad o 
el aumento de su cauda l ; pero no podrá l levar 

13 



a cabo las obras sin l a previa aprobación de la 
J u n t a general de la Comunidad, a l a que com
pete además acordar su ejecución, n i en este 
caso obligar a que sufraguen los gastos el par
tícipe que se hubiese negado oportunamente a 
contr ibuir a las nuevas obras, el cual tampoco 
tendrá derecho a disfrutar el aumento que 
pueda obtenerse. 

Sólo en casos extraordinarios y de extre
mada urgencia que no permi tan reunir l a J u n 
ta general, podrá el Sindicato acordar y em
prender bajo su responsabi l idad, la ejecución 
de una obra nueva, convocando lo antes posi
ble a la Jun ta general para darle cuenta del 
acuerdo y someterlo a su resolución. 

A l Sindicato corresponde la aprobación de 
los proyectos de reparación y de conservación 
de las obras de la Comunidad y su ejecución 
dentro de los respectivos créditos que anual
mente se consiguen en los presupuestos apro
bados por l a Jun ta general. 

Ar t . 25.— Desde que la Comunidad se haga 
cargo del Cana l se pract icará anualmente una 
monda en el Cana l . Acequias y desagües pr in
cipales que se simultaneará con la l imp ia de 
sus obras de arte determinando en el Sindica
to l a extensión que ha de de abarcar, el turno 
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que ha de seguirse y los días que ha de prac t i 
carse, dentro del pr imer tr imestre de cada año. 

Las mondas y l impias de las acequias y 
desagües secundarios y terciarios se hará por 
los interesados en cada acequia y desagüe a 
su consta por intermedio del S ind ica to ; no 
pudiendo echarse el agua por tales acequias, 
mientras no estén bien l impios y mondados a 
juicio del Sindicato tanto las acequias como 
los desagües. 

E l S ind icato queda facul tado para ordenar 
las mondas extraordinar ias que crea necesa
rias. 

Los trabajos se ejecutarán siempre bajo 
la dirección del Sindicato o l a v ig i lancia, en 
su caso, y con arreglo a sus instrucciones. 

Art. 26.— Nadie podrá ejecutar obra o t r a 
bajo alguno en las presas, toma de aguas, ca 
nal y acequias generales, brazales y demás 
obras de la Comunidad, s in l a previa y expre
sa autorización del Sindicato. 

Art. 27.— Los dueños de los terrenos l im í 
trofes a los cauces de l a Comunidad no pue
den pract icar en sus cajeros n i márgenes 
obras de n inguna clase, n i aun a t í tu lo de de
fensa de su propiedad, que en todo caso h a 
brán de reclamar al Sindicato, el cual , si fue-
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se necesario, ordenará su ejecución por quién 
corresponda, o autorizará, si lo p id ieran, a los 
interesados para l levarlas a cabo, con suje
ción a determinadas condiciones y bajo su in
mediata v ig i lancia. 

Tampoco podrán los referidos dueños ha
cer operación alguna de cult ivo en las márge
nes n i p lantación de n inguna especie, a me
nos distancia del lado exterior de las prescri
tas en las Ordenanzas o Reglamentos de poli
cía rura l y, en su defecto, de l a establecida 
por l a costumbre o práct ica consuetudinaria 
en l a local idad. L a Comunidad, sin embargo, 
puede siempre fort i f icar las márgenes de sus 
cauces como lo juzgue conveniente, salvo las 
plantaciones de árboles a menor d istancia del 
l indero oue la prescr i ta en l a local idad, de que 
antes se ha hecho referencia. 

C A P I T U L O III 

Del uso de las aguas 

Ar t . 28.— Cada uno de los partícipes de la 
Comunidad tiene opción al aprovechamiento, 
ya sea para riegos, ya para artefactos, de la 
cant idad de agua que con arreglo a su derecho 
proporcionalmente le corresponda del caudal 
disponible de l a misma Comunidad. 
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Art. 29.— El Sindicato dirigirá el uso de las 
aguas y establecerá el orden y turnos que se 
acuerden provisionalmente, procurando aten
der las peticiones de los partícipes y definiti
vamente con arreglo a lo que disponga la Con
federación Hidrográfica del Duero a la que se 
dirigirá el Sindicato. 

Art. 30.— Mientras la Comunidad en Junta 
general no acuerde otra cosa, se mantendrá 
en vigor los turnos que para los riegos se ha 
lien establecidos, los cuales nunca podrán a l 
terarse en perjuicio de tercero. 

Art. 31.— La distribución de las aguas se 
efectuará, bajo la dirección del Sindicato, por 
el acequiero encargado de este servicio, en cu
yo poder estarán las llaves de distribución. 

Ningún regante podrá tomar por sí el 
agua, aunque por turno le corresponda. 

Art. 32.— Ningún regante podrá tampoco, 
fundado en la clase de cultivo que adopte, re
clamar mayor cantidad de agua o su uso por 
más tiempo de lo que de una u otro propor-
cionalmente le corresponda por su derecho. 

Art. 33.— Si hubiese escasez de agua, o sea 
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menos cant idad de la eme corresponde a ia 
Comunidad o a los regantes, se distr ibuirá la 
disponible por el Sindicato equitativamente y 
en proporción a l a que cada regante tiene de
recho. 

C A P I T U L O IV 

De las tierras y artefactos 

Art . 34.— P a r a el mayor orden y exactitud 
en los aprovechamientos de agua y repartición 
de las derramas, así como para el debido res
peto a los derechos de cada uno de los partí
cipes de la Comunidad, tendrá ésta siempre al 
corriente un padrón general, en el que conste; 

Respecto a las t ierras, el nombre y exten
sión o cabida en hectáreas de cada finca, sus 
l inderos, part ido o distrito ru ra l en que radi
ca, nombre de su propietario, el derecho de la 
misma finca al aprovechamiento del agua por 
volumen o por turno y t iempo, l a proporción 
en que ha de contr ibuir a los gastos de la Co
munidad con arreglo a lo prescrito en los artí
culos 7.° y 8.° del Capítulo I y art ículo 23 de 
Capítulo II de estas Ordenanzas. 

Y respecto a los molinos y demás artefac 
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tos, el nombre por que sea conocido, si tuación 
relacionada con la acequia de que toma el 
agua que aprovecha, cant idad de agua a que 
tiene derecho, expresando el volumen en l i 
tros por segundo, si estuviese determinado, o 
la parte que del caudal puede ut i l izar , con 
el tiempo de su uso y el nombre del propie
tario. 

Se expresa también la proporción en que 
el artefacto ha de contr ibuir a los gastos de 
la Comunidad y el voto o votos que tenga 
asignados para l a representación de su pro
piedad en la J u n t a general. 

Art . 35.— P a r a fac i l i tar los repartos de las 
derramas y l a votación en los acuerdos y 
elecciones de la Jun ta general, así como la 
formación en su caso de las l istas electorales, 
se llevará al corriente otro padrón general de 
todos los partícipes de la Comunidad, regan
tes e industr iales, por orden alfabético de sus 
apellidos, en el cual conste l a proporción en 
que cada uno ha de contr ibuir a sufragar los 
de la Comunidad y el número de votos que en 
representación de su propiedad le correspon
de, deducida aquélla y éste de los padrones 
generales de l a propiedad de toda la Comun i 
dad, cuya formación se ordena en el prece
dente artículo. 
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Art . 36.— P a r a los fines expresados en el 
art ículo 21, tendrá asimismo l a Comunidad 
uno o más planos geométricos y orientados 
de todo el terreno regable con las aguas de 
que la misma dispone, formados en escala su
ficiente para que estén representados con 
precisión y c lar idad los l imi tes de l a zona o 
zonas regables que const i tuyen l a Comuni
dad y los l inderos de cada finca, punto o pun
tos de toma de agua, ya se derive de rios, 
arroyos o de otras acequias, o proceda direc
tamente de fuentes o manant ia les, cauces 
generales y parciales de conducción y distri
bución, indicando la situación de sus princi
pales obras de arte y todas las que además 
posea la Comunidad, 

Se representará también en estos planos 
la situación de todos los artefactos, con sus 
respectivas tomas de agua y cauces de ali
mentación y desagüe. 

C A P I T U L O V 

De las faltas y de las indemnizaciones y penas 

Ar t . 37.— Incu r r i r án en fa l ta por infrac-
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ción de estas Ordenanzas, que se corregirá 
por el Jurado de Riegos de l a Comunidad, los 
partícipes de la misma que, aun sin intención 
de hacer daño, y sólo por imprevisión de las 
consecuencias o por abandono e incur ia en 
el cumplimiento de los deberes que sus pres
cripciones imponen, cometen algunos de los 
hechos siguientes: 

Por daños en las obras: 

1. E l que dejare pastar cualquier an ima l de 
su pertenencia en los cauces o en sus ca 
jeros y márgenes, incur r i rá en l a mu l ta 
de diez a c incuenta pesetas, el ganado 
mayor, y de 2 pesetas a 25, el ganado me
nor. 

2. E l que practique abrevaderos en los cau
ces, aunque no los obstruya n i perjudique 
a sus cajeros, n i ocasione daño ninguno, 
diez a c incuenta pesetas. 

3. E l que de algún modo ensucie u obstruya 
los cauces o sus márgenes o los deteriore 
o perjudique a cualquiera de las obras de 
arte, de veint ic inco a doscientas c incuenta 
pesetas. 

Por el uso del agua: 

1. E l regante que siendo deber suyo, no t u -
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viere como corresponde, a juicio del Sin
dicato, las tomas, módulos y partidores, 
25 a 100 pesetas. 

2. E l que no queriendo regar sus heredades 
cuando le corresponda por su derecho, no 
ponga la señal que sea costumbre, y por 
l a cual renuncia a l riego hasta que otra 
vez le llegue su turno, y el que, avisado 
por el encargado de v ig i lar ios turnos no 
acudiese a regar a su debido t iempo, de 
5 a 25 pesetas. 

3. E l que dé lugar a que el agua pase a los 
escorredores y se pierda s in ser aprove
chada o no diese aviso al Sindicato para 
el oportuno remedio, de 25 a 100 pesetas. 

4. E l que en las épocas que le corresponda 
el riego, tome el agua para verif icarlo sin 
las formal idades establecidas o que en 
adelante se establecieren, de 25 a 100 
pesetas. 

5. E l que introdujere en su propiedad o 
echare en las tierras para el riego un ex
ceso de agua, tomando la que no le co
rresponda y dando lugar a que se desper-
dice, ya que por elevar el n ivel de la co
rr iente en el cauce o cauces de que tome 
el agua, ya por ut i l izar ésta más tiempo 
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del que tenga derecho, ya disponiendo la 
toma, módulo o part idor de modo que pro
duzca mayor cant idad de la que deba u t i 
l izar, de 25 a 250 pesetas. 

6. E l que en cualquier momento tomase agua 
de la acequia general o de sus brazales por 
otros medios que no sean las derivaciones 
establecidas o que en adelante se esta
blezcan por la Comunidad, de 100 a 500 
pesetas. 

7. E l que tomase directamente de la acequia 
general o de sus brazales el agua para r ie
gos, a brazo o por otros medios, s in autor i 
zación de la Comunidad, de 100 a 500 pe
setas. 

8. E l que para aumentar el agua que le co
rresponda, obstruya de algún modo inde
bidamente la corriente, de 25 a 150 pese
tas. 

9. E l que al concluir de regar sin que haya 
de seguir otro, derivando el agua por l a 
misma toma, módulo o repart idor, no les 
cierre completamente para evitar que con
t inúe corriendo inú t i lmente y se pierda 

por los escorredores, de 25 a 250 pesetas. 

10. E l que abreve ganados o caballerías en 
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otros sitios que los destinados a este obje
to, de 10 a 50 pesetas, el ganado mayor, y 
de 2 a 25 pesetas el ganado menor. 

11. E l que para aumentar l a fuerza motr iz de 
un salto ut i l izado por l a industr ia , embal
se abusivamente el agua en los cauces 

12. E l que por cualquier in f racc ión de estas 
Ordenanzas, o en general por cualquier 
abuso o exceso, aunque en las mismas no 
se haya previsto, ocasione perjuicio a la 
Comunidad de Regantes o a l a propiedad 
de algunos de sus partícipes, de 25 a 200 
pesetas. 

Ar t . 38.— Únicamente en casos de incen
dio podrá tomarse, s in incur r i r en fa l ta , agua 
de la Comunidad, ya por los usuarios, ya por 
personas extrañas a la misma. 

Ar t . 39.— Las fa l tas en que incur ran los 
regantes y demás usuarios por in f racc ión de 
las Ordenanzas, las juzgará el Jurado cuando 
les sean denunciadas y las corregirá si las con
sidera penables, imponiendo a los infractores 
la indemnización de daños y perjuicios que 
hayan causado a l a Comunidad o a uno o más 
de sus partícipes, o a aquélla y a éstos a la 
vez, y además, por vía de castigo, la mul ta es
tablecida en el artículo 37. 
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Art. 40.— Cuando los abusos en el aprove
chamiento del agua ocasionen perjuicios que 
no sean apreciables respecto a la propiedad de 
un partícipe de la Comunidad, pero den lugar 
a desperdicios de agua o a mayores gastos pa
ra la conservación de los cauces, se valuarán 
los perjuicios por el jurado considerándolos 
causados a la Comunidad, que percibirá la in 
demnización que corresponda. 

Art. 41.— Si los hechos denunciados al Ju 
rado constituyesen faltas no prescritas en es
tas Ordenanzas, las calificará y penará el mis
mo Jurado, como juzque conveniente, por ana
logía con las previstas. 

Art. 42.— Si las faltas denunciadas envol
viesen delito o criminalidad, o sin estas cir-
circunstancias las cometieran personas extra
ñas a la Comunidad, el Sindicato las 
ciará al Tribunal competente, confc 
prevenido en el segundo párrafo 
246 de la Ley de Aguas de 13 de ji 

CAPITULO VI 

De la Junta General 

Art. 43.— La reunión de los 



el aprovechamiento de las aguas de la Comu
nidad, ya como regantes, ya como industria
les, constituye la Junta general de la Comuni-
dad, que deliberará y resolverá acerca de to
dos los intereses que a la misma correspondan. 

Art. 44.— La Junta general, previa convo-
catoria hecha por el Presidente de la Comuni
dad, con la mayor publicidad posible y quince 
dias de anticipación, se reunirá ordinariamen
te dos veces al año: una el tercer domingo de 
febrero y otra el tercer domingo de octubre y 
extraordinariamente siempre que lo juzgue 
oportuno y acuerde el Sindicato o lo pida por 
escrito un número de partícipes que represen
te 200 hectáreas. 

Art. 45.—-La convocatoria, lo mismo para 
las reuniones ordinarias de la Junta General, 
se hará por medio de edictos fijados en los si
tios de costumbre y por anuncios insertos en 
el Boletín Oficial, de la Provincia y también 
en los periódicos de la provincia si los hubiere. 

En el caso de tratarse de la reforma de las 
Ordenanzas y Reglamentos o algún asunto que 
a juicio del Sindicato o del Presidente de 1 
Comunidad pueda afectar gravemente a i 
intereses de la Comunidad, se citará, además 
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domicilio por papeletas extendidas por el Se
cretariado y autorizadas por el Presidente de 
la Comunidad que distr ibuirá un dependiente 
¿el Sindicato. 

Art. 46.— L a Jun ta general de la Comu
nidad se reunirá en el punto donde lo verifique 
el Sindicato y en local que se designe en la 
convocatoria. L a presidirá el Presidente dé la 
Comunidad y actuará como Secretario el que 
lo sea de la propia Comunidad. 

Art. 47.—Tienen derecho y asistencia a la 
Junta general, con voz, todos los partícipes de 
la Comunidad, así regantes como industr iales, 
y con voz y voto los que posean cualquier por
ción de terreno regable y los industr iales o 
dueños de artefactos que aprovechan el agua 
de la Comunidad. 

Art. 48.— Los votos de los diversos pa r t í 
cipes de la Comunidad que sean propietarios 
regantes o poseedores de agua, se computarán 
como dispone el art ículo 239 de la Ley de 
Aguas, en proporción a la propiedad que repre
senten. 

Para cumpl i r el precepto legal se compu
tará un voto a los que posean hasta una hec-



tarea y otro más por cada diez hectáreas que 
superen a las cinco primeras. 

Los votos de los industriales se computa
rán por el caudal de agua que consuman en 
proporción a la consumida por hectárea de 
terreno. 

Los que no posean la participación o pro
piedad necesaria para un voto, podrán aso
ciarse y obtener por la acumulación de aquella 
tantos otros votos como correspondan a la que 
reúnan, cuyos votos emitirán en la Junta ge
neral en que entre sí elijan los asociados. 

Art. 49.— Los participes pueden estar re
presentados en la Junta general por otros par
tícipes 0 por sus administradores. 

En el primer caso, puede bastar una sim
ple autorización escrita para cada reunión or
dinaria o extraordinaria, y en el segundo caso 
y si la autorización a otro partícipe no fuese 
limitada, será necesario acreditar la delega
ción con un poder legal extendido en debida 
forma. 

Tanto la simple autorización como el po
der legal, se presentarán oportunamente al 
Sindicato para su aprobación. Pueden, asimis
mo, representar en la Junta general los ma-



ridos a su mujeres, los padres a sus hijos me
nores, los tutores o sus curadores a los meno
res de edad. 

Art. 50.—Corresponde a la Junta general: 

1.° La elección del Presidente y del Secre
tario de la Comunidad y la de los Vocales del 
Sindicato y del Jurado de riegos con sus res
pectivos suplentes, y la del Vocal o Vocales que 
hubiesen de representarla en el Sindicato 
Central, en el caso de formar con otros una 
colectividad de comunidades de regantes. 

2.° El examen y aprobación de los pre
supuestos de todos los gastos e ingresos de: la 
Comunidad, que anualmente ha de formar y 
presentarle para la aprobación el Sindicato. 

3.° El examen y aprobación en su caso, de 
las cuentas anuales documentadas de todos 
los gastos que en cada uno ha de someterle 
igualmente al Sindicato con su censura. 

4.° Y el acuerdo para imponer nuevas de
rramas, si no bastasen para cubrir los gastos 
de la Comunidad los recursos del presupuesto 
aprobado, y fuere necesario, a juicio del Sin
dicato, la formación de un presupuesto adicio
nal. 
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Art. 51. Compete a la Junta general ^ 
liberar especialmente: 

1.° Sobre las obras nuevas que por su ixn-
portancia a juicio del Sindicato, merezcan un 
examen previo para incluirlas en el presupues
to anual. 

2." Sobre cualquier asunto que le someta 
el Sindicato o alguno de los participes de la 
Ccmunidad. 

3." Sobre las reclamaciones o quejas que 
puedan presentarse contra la gestión del Sin
dicato. 

4." Sobre la adquisición de nuevas aguas 
y, en general, sobre toda variación de los rie
gos o de los cauces, y cuanto pueda alterar de 
un modo esencial los aprovechamientos actua
les o afectar gravemente a los intereses o a la 
existencia de la Comunidad. 

Art. 52.— La Junta general ordinaria de 
Octubre se ocupará principalmente. 

1.° En el examen de la Memoria semestral 
que ha de presentar el Sindicato. 

2." En el examen y aprobación de los pre
supuestos ingresos y gastos que para el 
año siguiente ha de presentar igualmente el 
Sindicato. 



3." En la elección del Presidente y Secre
tario de la Comunidad. 

4.° En la elección de los Vocales y suplen
tes que han de reemplazar, respectivamente, 
en el Sindicato y Jurado, a los que cesen en su 
cargo. 

Art. 53.— La Junta general ordinaria que 
se reúne en Febrero se ocupará en: 

1.° El examen y aprobación de la Memo
ria general correspondiente a todo el año an
terior que ha de presentar el Sindicato. 

2." Todo cuanto convenga al mejor apro
vechamiento de las aguas y distribución del 
riego en el año corriente. 

3.° El examen de las cuentas de gastos co
rrespondientes al año anterior, que debe pre
sentar el Sindicato. 

Art. 54.— La Junta general adoptará sus 
acuerdos por mayoría absoluta de votos de los 
partícipes presentes, computados con arreglo a 
la ley y a las bases establecidas en el Art. 48 
tíe estas Ordenanzas. Las votaciones pueden ser 
públicas o secretas, según acuerde la propia 
Junta. 

Art. 55.— Para la validez de los acuerdos 
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de la Junta general reunida por la primera 
convocatoria, es indispensable la asistencia de 
la mayoria absoluta de todos los votos de la 
Comunidad, computados en la forma prescrita 
en estas Ordenanzas. Si no concurriese dicha 
mayoría, se convocará de nuevo la Junta ge
neral con quince días cuando menos de anti
cipación en la forma ordenada en el artículo 
45 de estas Ordenanzas. 

Art. 66.— No podrá en la Junta general, 
sea ordinaria o extraordinaria, tratarse de 
ningún asunto de que no se haya hecho men
ción en la convocatoria. 

Art. 57.—Todo partícipe de la Comunidad 
tiene derecho a presentar proposiciones sobre 
cuestiones que no se hayan anunciado en la 
convocatoria para tratarlos en la reunión in 
mediata de la Junta general. 

CAPITULO Vil 

Del Sindicato 

Art. 58.— El Sindicato, encargado especial
mente del cumplimiento de estas Ordenanzas 
y de los acuerdos de la Comunidad, (artículo 
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230 de la ley), se compondrá de veint ic inco 
Vocales y un suplente por cada uno, d is t r ibu i 
dos como sigue: dos por l a Zona de Cast ronu-
ño; tres para la Zona de San Román de l a 
Hornija; cinco para la Zona de Toro; dos para 
la Zona de Fresno de la R ibe ra ; cinco para la 
Zona de Coreses; tres para la Zona de Zamo
ra; tres para las Zonas de Monfarrac inos, M o -
lacillos, Benegiles y Zamora ; y dos para usos 
industriales y el señor Ingeniero Encargado 
del Canal de Toro-Zamora . 

Vocales elegidos directamente por l a mis
ma Comunidad en Jun ta general, debiendo 
precisamente uno de ellos representar las fin
cas que por su si tuación o por el orden esta
blecido sean las ú l t imas en recibir el riego 
(artículos 236 de la Ley). 

Cuando la Comunidad se componga de v a 
rias colectividades, ora agrícolas, ora fabri les, 
directamente interesadas en la buena adm i 
nistración de sus aguas, tendrán todos en el 
Sindicato su correspondiente representación, 
proporcionada al derecho que les asista a l uso 
y aprovechamiento de las mismas aguas (ar
ticulo 236 de la Ley). 

Pero si los artefactos existentes no son por su 
número o impor tanc ia suficientes para cons-
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t i tu i r una colectividad, cuyos intereses en re
lación con los de la Comunidad basten para 
justif icar su representación obl igatoria en el 
Sindicato, sus propietarios sólo serán elegibles 
como los demás participes de la Comunidad. 

Ar t . 59.— Cuando la Comunidad aproveche 
aguas procedentes de una concesión hecha a 
una Empresa part icular, el concesionario será 
Vocal nato del Sindicato (art iculo 236 de la 
Ley). 

Art . 60.— L a elección de los Síndicos o Voca
les del Sindicato se verif icará por l a Comuni
dad en la Jun ta general ord inar ia de octubre, 
previamente anunciada en la convocatoria 
hecha con t re inta dias de ant ic ipación, y las 
formal idades prescritas en el Ar t . 45 de estas 
Ordenanzas. 

L a elección se hará por medio de papele
tas escritas por los electores y a su ruego, con 
los nombres y apellidos de los Vocales que ca
da uno vote en el local, día (que ha de ser do
mingo) y horas que precisamente se han de fi
jar en la convocatoria. 

Cada elector depositará en l a u rna tantas 
papeletas como votos le correspondan con 
arreglo a l padrón general ordenado en el ar
tículo 35, Capitulo IV de estas Ordenanzas. 



El escruntinio se hará por el Presidente de 
]a comunidad u dos Secretarios elegidos al 
efecto por la Jun ta general antes de dar p r i n 
cipio a la elección. Será púbico, proclamándose 
Síndicos a los que, reuniendo las condiciones 
requeridas en estas Ordenanzas, hayan obteni
do la mayoría absoluta de los votos emitidos, 
computados con sujeción a la ley y al art. 48 
de estas Ordenanzas, cualquiera que haya sido 
el número de votantes. 

Si no resultaren elegidos todos los Vocales 
por mayoría absoluta, se repetirá la votación 
entre los que en número duplo al de las plazas 
que falten elegir hubiese obtenido más votos. 

Art. 61.— Los Vocales que resulten elegi
dos tomarán posesión de su cargo el pr imer 
domingo del mes siguiente. 

Art. 62.— E l Sindicato eligirá de entre sus 
Vocales su Presidente y su Vicepresidente, con 
las atribuciones que se establecen en estas O r 
denanzas y en el Reglamento (Art. 238 de la 
Ley). 

Art. 63.— P a r a ser elegible Vocal 
dicato es necesario: 



1." Ser mayor de edad o hallarse autori. 
zado legalmente para admin is t rar sus bienes, d' 

2." Estar avecindado, o cuando menos te 
ner su residencia habi tual en la jurlsdicció: 
en que la tenga el Sindicato. 

s( 

i sí 
Sí 

di 

ti 

Cí 

3.° Saber leer y escribir. 

4.° No estar procesado criminalmente. 

5.° Hal larse en el pleno goce de ios de» 
chos civiles y en los correspondientes a los es 
part icipes de la Comunidad. ^ 

6.° Tener part ic ipación en la Comunidai pl 
representada por tres hectáreas o ser repre- la 
sentantes de una industr ia. 

7.° No ser deudor a l a Comunidad poi cc 
n ingún concepto, n i tener pendiente con la 
misma contrato, crédito n i l i t ig io alguno di di 
n inguna especie, er 

cii 

Art . 64.— E l Síndico que durante el ejerci- y 
ció de su cargo pierda alguna de las condicio- de 
nes prescritas en el art. anterior, cesará inme
diatamente en sus funciones y será sustituido ca 
por el pr imer suplente, o sea el que hubieü re 
obtenido más votos. co 

po 
Art . 65. L a duración del cargo de Vocal 
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M sindicato será de cuatro años, renovándo
se por mitad cada dos años. 

Cuando en la renovación corresponda ce
sar al Vocal que represente a las t ierras que 
sean las ú l t imas en recibir el riego, se habrá 
de elegir precisamente otro Vocal que le sust i 
tuya. 

Del mismo modo se procederá en el 
caso de que la indust r ia tenga representación 
especial en el Sindicato y toque sal ir al que la 
desempeñe, el cual ha de ser también reem
plazado, ya sea por la Jun ta general, ya por 
la colectividad de los industríales. 

Art. 66.— E l cargo de Síndico es honorí f i 
co, gratuito y obligatorio. 

Sólo podrá renunciarse en caso de inme
diata reelección, salvo en caso de que no haya 
en la Comunidad otro partícipe con las condi 
ciones requeridas para desempeñar este cargo 
y por las causas de tener más de sesenta años 
de edad o mudar de vecindad o residencia. 

Art. 67.— Cuando se consti tuya un S i n d i 
cato Central con las dist intas Comunidades de 
regantes que aprovechen aguas de la misma 
corriente, bien por convenio mutuo o por dis
posición minister ia l con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 241 de la ley, dicho Sindicato se 

37 



compondrá de los Vocales que nombre cada 
Comunidad proporcionalmente a la extensión 
de sus respectivos regadíos. 

Las condiciones de los electores y elegible^ 
la época y forma de elección, la duración dé 
los cargos de Vocales, la elección de los cargos 
especiales que han de desempeñar los Vocales 
y su duración, la forma de la renovación, etc., 
serán las mismas ya propuestas por los Sindi
catos ordinarios. 

U n reglamento especial determinará 
obligaciones y atr ibuciones que correspondan 
al Sindicato central . 

CAP ITULO VIII 

Del Jurado de riegos 

Art . 68.— E l Jurado que se establece en el 
art. 11 de estas Ordenanzas, en cumplimiento 
del 242 de la ley, tiene por objeto: 

1.° Conocer de las cuestiones de hecho 
que no susciten sobre el riego entre los intere 
sados en él. 

2.° Imponer a los infractores de estas Oí' 
denanzas las correcciones a que haya W 
con arreglo a las mismas. 
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Art. 69. E l jurado se compondrá de un 
presidente, que será uno de los Vocales del 
Sindicato designado por éste, y de dos jurados 
propietarios, y dos suplentes elegidos d i recta
mente por la Comunidad (art. 243 de la ley). 

Art. 70.— L a elección de los Vocales del 
Jurado, propietarios y suplentes se verif icará 
directamente por l a Comunidad en la Jun ta 
general ord inar ia del mes de Octubre y en la 
misma í'orma y con iguales requisitos que la de 
Vocales del Sindicato. 

Art . 71.— Las condiciones de elegibles p a 
ra Vocal del Jurado serán las mismas que p a 
ja Vocal del Sindicato. 

Art. 72.— Ningún partícipe podrán des
empeñar a la vez el cargo de Vocal del S ind i 
cato y del Jurado, salvo el Presidente de éste. 

Art . 73.— U n reglamento especial deter
minará las obligaciones y atribuciones que al 
Jurado corresponden, asi como el procedi
miento para los juicios. 

C A P I T U L O IX 

Disposic iones generales 

Art, 74. Las medidas, pesas y monedas 
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que se empleen en todo lo que refiera a la Co
munidad de regantes, serán las legales del sis-
tema métrico decimal, que tiene por unidad el 
metro, el ki logramo y la peseta. 

Para la medida de aguas se empleará el 
l i t ro por segundo, y para la fuerza motriz a 
que pueda dar lugar el empleo del agua, el ki
lográmetro o el caballo de vapor, compuesto 
de 75 ki lográmetros, 

Art . 75.— Estas Ordenanzas no dan a la 
Comunidad de Regantes n i a ninguno de sus 
part icipes derecho alguno que no tengan con
cedido por las Leyes, n i les qui tan los que con 
erreglo a las mismas les correspondan. 

Art . 76.— Quedan derogadas todas las dis
posiciones o prácticas que se opongan a lo pre
venido en estas Ordenanzas. 

CAPITULO X 

Disposic iones transitorias 

A) Estas Ordeanzas, asi como el Regla
mento del Sindicato y Jurado, comenzarán a 
regir desde el día que sobre ellos recaiga la 
aprobación superior, procediéndose inmediata-
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mente a la consti tución de la Comunidad, con 
sujeción a sus disposiciones. 

B) L a pr imera renovación de la mi tad de 
10S Vocales del Sindicato y del Jurado, respec
tivamente, se verif icará en la época designada 
en el Art. 60 de estas Ordenanzas del año s i 
guiente al en que se hayan constituido dichas 
Corporaciones, designando la suerte los Voca 
les que hayan de cesar en su cargo. 

C) Inmediatamente que se const i tuya el 
Sindicato, procederá a la formación de los pa 
drones y planos prescritos en los artículos 34, 
35 y 36 de estas Ordenanzas. 

D) Procederá asimismo el Sindicato a la 
inmediata impresión de las Ordenanzas y R e 
glamentos, y de todos ellos repar t i rá un ejem
plar a cada part ic ipe para conocimiento de sus 
deberes y guarda de sus derechos, y remi t i rá a 
la Superioridad diez ejemplares de los mismos. 

41 



R E G L A M E N T O P A R A EL SINDICATO DE Rlg. 
G O S DE LA COMUNIDAD DE R E G A N T E S DEL 

C A N A L " T O R O - Z A M O R A " 

Provincia de Val ladol id y Zamora 

Are. 1." E l Sindicato, inst i tuido por las 
Ordenanzas y elegido por la Jun ta general, se 
instalará el pr imer domingo del mes de No
viembre siguiente al de su elección. 

Art . 2.°— L a convocatoria para la instala
ción del Sindicato después de cada renovación 
de la mi tad de sus Vocales, se hará por 
el de más edad de la mi tad subsistente, el 
cual presidirá hasta su const i tución definiti
va, con la elección de Presidente, que asi como 
de los demás cargos que hayan de desempeñar 
los Síndicos debe hacerse en el mismo dia. 

Para todas las demás sesiones, asi ordina
rias como extraordinarias, lo convocará el Pre
sidente por medio de papeletas extendidas y 
firmadas por el Secretario y autorizadas por el 
Presidente, l levadas a domici l io de cada uno 
de los Vocales con un día cuando menos de 
ant ic ipación, salvo caso de urgencia, por uno 
de los dependientes del mismo Sindicato. 



Art. 3.°— Los Vocales del Sindicato a quie
nes toque, según las Ordenanzas, cesar en su 
cargo, lo verif icará el día de la instalación, en
trando aquel mismo dia los que le reemplacen 
en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 4."— E l Siadicato, el d ia de su ins ta
lación, e l ig i rá: 

1, Los Vocales de su seno que han de des
empeñar los cargos de Presidente y Vice
presidente del mismo. 

2. E l que haya de desempeñar el cargo de 
Presidente del Jurado de riego. 

Art. 5.°—El Sindicato tendrá su residencia 
en el mismo de la Comunidad, según se expre
sa en el Art . 1." de las Ordenanzas de la mis
ma, de la que dará conocimiento el Goberna
dor de la provincia y el Ingeniero Director de 
la Confederación H. del Duero, a f in de que lo 
comunique al Min is ter io de Obras Públicas. 

Art. 6."— E l Sindicato, como representan
te genuino de la Comunidad, intervendrá en 
cuantos asuntos a la misma se refieran, ya sea 
con part iculares extraños, ya con los regantes 
usuarios, ya con el Estado, las Autoridades o 
los Tribunales de la Nación. 
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Art. 7."— El Sindicato celebrará sesiones 
ordinarias una vez cada mes y las extraordi
narias que el Presidente juzgue oportuno o 
pidan cinco Vocales. 

Art. 8.°— El Sindicato adoptará ios acuer
dos por mayoría absoluta de votos de los Vo
cales que concurran. 

Cuando a juicio del Presidente mereciese 
un asunto la calificación de grave, se expresa
rá en la convocatoria que se va a tratar de él. 

Reunido en su vista el Sindicato, será 
preciso, para que haya acuerdo, que lo aprue
be un número de Vocales igual a la mayoría 
de la totalidad de los Síndicos. 

Si el acuerdo no reuniese este número en 
la primera sesión, se citará para otra, expre
sando también en la convocatoria el objeto, y 
en este caso, será válido el acuerdo tomado por 
la mayoría, cualquiera que sea el número de 
los que asistan. 

Art. 9.°— Las votaciones pueden ser pú
blicas o secretas; y las primeras, ordinarias o 
nominales cuando las pidan cinco Síndicos. 

Art. 10.—El Sindicato anotará sus acuer
dos en un libro foliado que llevará al efecto el 
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Secretario y rubricado por el Presidente, y que 
podrá ser revisado por cualquiera de los par
tícipes de la Comunidad cuando ésta lo auto
rice o esté constituida en Junta general. 

Art. 11.— Es obligación del Sindicato: 
1. Dar conocimiento al Ingeniero Director de 

la Confederación H. del Duero de su ins
talación y su renovación bienal 

2. Hacer que se cumplan las leyes d-s Aguas, 
los decretos de concesiones, las Ordenan
zas de la Comunidad, el Reglamento del 
Sindicato y el del Jurado de riego. 

3. Llevar a cabo las órdenes que por el Mi 
nisterio de Obras Publicas o el Ingeniero 
Director de la Confederación H. del Duero 
se le comunique sobre asuntos de la Comu
nidad. 

4. Conservar con el mayor cuidado la marca 
o marcas establecidas en el te-reno para 
la comprobación de la altura respectiva 
r!e la presa o i:úshs y tomas de aguas, si 
las hubiese, pertenecientes a la Comuni
dad o que ésta utilice. 

Art. 12.— Es obligación del Sindicato res
pecto de la Comunidad: 
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1. Hacer respetar los acuerdos que la misma 
Comunidad adopte en su Jun ta general 
(art. 230 de la ley). 

2. Dic tar las disposiciones reclamadas por el 
buen régimen y gobierno de la Comuni
dad, como único administrador a quien 
uno y otro están confiados, adoptando en 
cada caso las medidas convenientes para 
que aquéllas se cumplan. 

3. V ig i lar los intereses de la Comunidad, 
promover su desarrollo y defender sus de
rechos. 

4. Nombrar y separar los empleados de la 
Comunidad, los cuales estarán bajo su 
dependencia y a sus inmediatas órdenes. 

Ar t . 13.— Son atribuciones del Sindicato, 
respecto a la buena gestión o administración 
de la Comun idad : 

1. Redactar cada semestre la Memor ia que 
debe presentar a la Jun ta general en sus 

sauoiunaj de febrero y octubre -con arre
gló a lo prescrito en los artículos corres
pondientes del Capitulo V I de las Orde
nanzas de la Comunidad. 

2. Presentar a la Jun ta general en su reu
n ión de octubre el presupuesto anual de 
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gastos y el de ingresos para el año s i 
guiente. 

3 presentar, cuando corresponda, en la pro
pia Junta , la l is ta de los Vocales del mis
mo Sindicato que deban cesar en sus car
gos con arreglo a las Ordenanzas, y otra 
lisia igual de los que deban cesar en el de 
Jurados. 

4. Formar los presupuestos extraordinarios 
de gastos e ingresos, señalando a cada 
partícipe la cuota que le corresponda y 
presentarlos a la aprobación de l a Jun ta 
general en la época que sea oportuna. 

5. Cuidar inmediatamente de la policía de 
todas las obras de toma, conducción y dis
tribución general de las aguas, con sus 
accesorios y dependencias, ordenando su 
limpieza y reparos ordinarios, así como la 
de los brazales e hijuelas, servidumbre, 
etc. 

6. Dirigir e inspeccionar, en su caso, todas 
las obras que con sujeción a las Ordenan
zas se ejecuten para el servicio de l a Co 
munidad o de alguno o algunos de sus par
tícipes. 

1- Ordenar la inversión de los fondos con su -

47 



jecion a los presupuestos aprobados y ren. 
dir en la Jun ta general cuenta detallada 
y justi f lcada de su inversión. 

A r t 14.— Corresponde al Sindicato, res
pecto a las Obras: 

1. Formular los proyectos de obras nuevas 
que juzgue conveniente o necesario llevar 
a cabo, y presentarlos a l examen y apro
bación de la Jun ta general. 

2. Disponer la formación de los proyectos de 
las obras de reparación y de conservación 
y ordenar su ejecución. 

3. Acordar los días en que se ha de dar prin
cipio a las l impias o mondas ordinarias 
en las épocas prescritas en las Ordenan
zas, y a las extraordinarias que considere 
necesarias para el mejor aprovechamiento 
de las aguas y conservación o reparación 
de las obras. 

Art . 15.— Corresponde al Sindicato, res
pecto a las aguas: 

1. Hacer cumpl i r las disposiciones que para 
su aprovechamiento haya establecidas o 
acuerde la Jun ta general. 

2. Proponer a la Jun ta general las variacio-
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nes que considere oportunas en el uso de 
las aguas. 

3 Dictar las reglas convenientes con suje
ción a lo dispuesto por la Jun ta para el 
mejor aprovechamiento y distr ibución de 
las aguas dentro de los derechos adqui r i 
dos y de las costumbres locales, si no son 
de naturaleza que afecten a los intereses 
de la Comunidad o a cualquiera de sus 
partícipes. 

i. Establecer los turnos rigurosos para el 
uso de las aguas, conci l lando los intereses 
de los diversos regantes y cuidando de que 
en los años de escasez se disminuya en 
justa proporción la cant idad de agua co
rrespondiente a cada partícipe. 

5. Acordar las instrucciones que hayan de 
darse a los acequieros y demás empleados 
de la custodia y distr ibución de las aguas 
para el buen desempeño de su cometido. 

Art. 16.— Corresponde al Sindicato adoptar 
cuantas disposiciones sean necesarias con 
arreglo a las Ordenanzas y Reglamentos y de
más disposiciones vigentes: 
!• Para hacer efectivas las cuotas ind iv idua

les que corresponden a los partícipes en 
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vir tud de los presupuestos y derramas o 
repartos acordados por l a Jun ta general. 

2. Pa ra cobrar las indemnizaciones y multas 
que imponga el Jurado de riego, de las 
cuales éste le dará oportuna cuenta, digo 
el oportuno aviso, remit iéndole la corres
pondiente relación. 

E n uno y otro caso podrá emplear contra los 
morosos en satisfacer sus débitos, después de 
quince días, el procedimiento de apremio vi
gente contra los deudores a la Hacienda, con
forme a lo dispuesto por R.O. de 9 de abril de 
1872, en relación con el R.D. de 18 de diciem
bre de 1928. 

Del Presidente 

Art . 17.— Corresponde al Presidente del 
Sindicato o, en su defecto, a l Vicepresidente: 

1. Convocar al Sindicato y presidir sus sesio
nes, así ordinarias como extraordinarias. 

2. Autor izar con su firma las actas de las se
siones del Sindicato y cuantas órdenes se 
expidan a nombre del mismo, como su pri
mer representante. 

3. Gest ionar y tratar, con dicho carácter, con 
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las autoridades o con personas extrañas 
los asuntos de la Comunidad, previa a u 
torización de ésta, cuando se refieran a 
casos no previstos en este Reglamento. 
F i rmar y expedir los l ibramientos contra 
la Tesorería de la Comunidad, y poner el 
pagúese en los documentos que ésta deba 
satisfacer. 

Rubricar los libros de actas y acuerdos 
del Sindicato. 

Decidir las votaciones del Sindicato en los 
casos de empate. 

Del Tesorero-Contador 

Art. 18.— P a r a desempeñar el cargo de Te
sorero-Contador, si no se confiere este cargo a 
uno de los Síndicos, serán rea.uisitos ind ispen
sables : 

1. Ser mayor de edad. 

2. No estar procesado cr iminalmente. 

3. Hallarse en pleno goce de los derechos c i 
viles. 

i No ser bajo n ingún concepto deudor o 
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acreedor de la Comunidad, n i tener con la 
misma lit igios n i contratos. 

5. Tener, a juicio del Sindicato, la morali-
dad, apt i tud y nociones de contabilidad 
necesarias para el ejercicio de sus funcio
nes. 

6. Prestar la conveniente fianza que bajo su 
responsabil idad determinará y bastantea-
rá el Sindicato. 

Art . 19.— L a Jun ta general de la Comuni
dad, a propuesta del Sindicato, fijará la retri
bución que ha de percibir el Tesorero-Conta
dor por el desempeño de su cargo. 

E n el caso de que un Sindico desempeñe 
este cargo, se asignará únicamente la canti
dad que prudentemente se calcule para el 
gasto de mater ia l de oficina y quebranto de 
moneda. 

Art . 20.— Son obligaciones del Tesorero-
Contador : 

1. Hacerse cargo de las cantidades que se re
cauden por cuotas aprobadas y por in
demnizaciones y multas impuestas por el 
Jurado de riegos y cobradas por el Sindi-
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cato, y de las que por cualquier otro con
cepto pueda la Comunidad percibir ; y, 

2. Pagar los l ibramientos nominales y cuen
tas, justif icadas y debidamente autor iza
das por el Sindicato, y el pagúese del P re 
sidente del mismo, con el sello de la Co 
munidad, que se presenten. 

Are. 21.— E l Tesorero-Contador l levará un 
libro, en el que anotará por orden de fechas y 
con la debida especificación de conceptos y 
personas, en forma de cargo y data, cuantas 
cantidades recaude y pague, y lo presentará 
trimestralmente con sus justificantes a la 
aprobación del Sindicato. 

Art. 22.— E l Tesorero-Contador será res
ponsable de todos ios fondos de la Comunidad 
que ingresen en su poder y de los pagos que 
verifique sin las formalidades establecidas. 

Del Secretario 

Art. 23.— P a r a desempeñar el cargo de 
Secretario y de Vicesecretario, en su caso, 's i no 
se confieren estos cargos a uno de los Síndicos, 
son requisitos indispensables: 

t Ser mayor de edad, 
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2. No estar procesado cr iminalmente. 

3. Hal larse en pleno goce de los derechos ci
viles. 

4. No ser bajo n ingún concepto deudor o 
acreedor de la Comunidad n i tener con la 
misma l i t igios n i contratos. 

5. Tener a juicio del Sindicato, la moralidad, 
apt i tud y nociones necesarias para el ejer
cicio de sus funciones. 

Art . 24.— L a Jun ta general de la Comuni
dad fijará, a propuesta del Sindicato, la retri
bución del Secretario y Vicesecretario, en su 
caso, cuando este ú l t imo se juzgue necesario. 

E n el caso de oue estos cargos sean des
empeñados por Síndicos serán gratuitos. 

Art . 25.— Corresponde al Secretario: 

1. Extender en el l ibro o_ue llevará al efecto 
y firmar con el Presidente las actas de las 
sesiones. 

2. Anotar en el correspondiente libro los 
acuerdos del Sindicato, fechados y firma
dos por él, como Secretario, y por el Presi
dente. 

3. Autor izar con el Presidente del Sindicato 
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las órdenes que emanen de éste o de los 
acuerdos de la Comunidad. 

4. Redactar los presupuestos ordinarios, y, 
en su caso, los extraordinarios, asi como 
las cuentas. 

5. Llevar la estadística de todos los par t ic i 
pes de la Comunidad y de los votos que ca 
da uno (presenta) representa, con expre
sión de las cuotas que deba satisfacer, a 
cuyo fin cuidará de tener siempre al co
rriente los padrones generales prescritos 
en los ar i iculos 34 y 35 de las Ordenanzas. 

6. Conservar en el archivo, bajo su custodia, 
todos los documentos referentes a l a Co
munidad, incluso las cuentas aprobadas, 
así como también el sello o estampil la de 
la Comunidad. 

Art. 26.— Los gastos de Secretaria se sa 
tisfarán con cargo al presupuesto ordinario 
corriente, sometiéndolos oportunamente a la 
aprobación de la Jun ta general. 

Pero el Secretario rendirá cuenta t r imes
tralmente de ellos al Sindicato. 

Art. 27.— Todos los demás empleados, co
mo acequieros, celadores, guardas y porteros o 
alguaciles, etc., para desempeñar su cargo se-
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rú imprescindible que sean: Mayores de edad, 
saber leer y escribir, no haber estado procesa
do cr iminalmente, hal larse en pleno goce de 
los derechos civiles y no tener bajo ningún 
concepto, deudas ni l i t igios con la Comunidad. 

E l Sindicato fijará las obligaciones y dere
chos de los mismos, así como las retribuciones 
de cada servicio, dando cuenta a l a Junta ge
neral para su aprobación definitiva. 

Disposiciones transitorias 

A) Inmediatamente que recaiga la apro
bación superior sobre las Ordenanzas y el Re
glamento, y se consti tuya la Comunidad con 
arreglo a sus disposiciones, se procederá a la 
consti tución del Sindicato, cualquiera que sea 
la época en que aquélla tenga lugar. 

L a elección se hará ajustándose cuanto 
sea posible a las prescripciones de las Orde
nanzas, y se instalará el Sindicato el primer 
domingo que siga al día de la elección, hacien
do de Presidente, el Vocal que hubiere obteni
do mayor número de votos, y, en caso de em
pate, el de más edad, que presidirá, con carác
ter de inter ino, hasta que con la elección de 
cargos, en el mismo día se const i tuya definiti
vamente. 
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B) E l Sindicato, luego que se consti tuya, 
procederá, con la mayor urgencia, a pract icar 
el deslinde, amojonamiento e inventar io de 
cuanto pertenezca a la Comunidad, asi como a 
determinar la extensión de los derechos que 
cada usuario o partícipe representa en la mis
ma Comunidad y los deberes que con arreglo 
a las Ordenanzas les incumben. 

C) Procederá, asimismo, inmedatamente, a 
la formación del catastro de toda la propiedad 
de la Comunidad, con los padrones generales 
y planos ordenados en el capítulo IV de las 
Ordenanzas. 

Procederá igualmente, con la misma ur
gencia, a establecer sobre el terreno en la pro
ximidad de cada presa y demás obras de toma 
de agua puntos invariables, si no lo hubiere, 
que sirvan de marcas para comprobar en todo 
tiempo las alturas de la coronación en las pre
sas de los vertederos o aliviaderos de superfi
cie en los diversos cauces y de las soleras en 
las toma de aguas que, respectivamente, ten
gan fijadas, a fin de que no se pueda alterar 
en lo sucesivo, estableciendo las correspon
dientes referencias, que se consignarán con l a 
formalidad debida en actas autorizadas por el 
Sindicato, y en el padrón general en que se 
hallen inscri tas todas las fincas de la Comun i -
fed y de sus partícipes, incluso los artefactos. 
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R E G L A M E N T O 

para el Jurado de Riegos de la Comunidad de 
Regantes del 

C A N A L DE T O R O - Z A M O R A 

Art . 1."— E l Jurado inst i tuido en las Or
denanzas y elegido con arreglo a sus disposi
ciones por la Comunidad en Jun ta general, se 
instalará cuando se renueve, el domingo si
guiente al que lo verifique el Sindicato. 

L a convocatoria para la instalación se ha
rá por el Presidente que haya elegido el Sin
dicato, el cual dará posesión el mismo dia a 
los nuevos Vocales, terminando en el acto su 
cometido los que por las Ordenanzas les co
rresponda cesar en el desempeño de su cargo. 

Art . 2.°— L a residencia del Jurado será la 
misma del Sindicato. 

Art . 3.°-— E l presidente del Jurado convo
cará y presidirá sus sesiones y juicios. 

Art . 4.°— E l Jurado se reunirá cuando se 
presente cualquier queja o denuncia, cuando 
lo pida la mayoría de sus Vocales y siempre 
que su Presidente lo considere oportuno. 
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La citación se hará a domici l io por medio 
de papeletas extendidas y suscritas por el Se
cretario y autorizadas por el Presidente, que 
entregará a cada Vocal o a un indiv iduo de su 
familia el empleado del Sindicato que se des
tine para desempeñar la plaza de alguaci l c i -
tador a las órdenes del Presidente del Jurado 

Art. 5."— P a r a que el Jurado pueda cele
brar sesión o juicio y sus acuerdos o fal los 
sean válidos, ha de conseguir precisamente la 
totalidad de los Vocales que lo compongan, y 
en defecto de alguno, el suplente que corres
ponda. 

Art. 6.°— E l Jurado tomará todos sus acuer
dos y dictará sus fal los por mayoría absoluta 
de votos. E n caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente. 

Art. 7.°— Corresponde al Jurado, para el 
ejercicio de las funciones que la ley le confiere 
en su art ículo 244: 

1." Entender en las cuestiones que se sus
citen entre los part icipes de la Comunidad so
bre el uso y aprovechamiento de las aguas que 
'a misma disfruta. / 

2." Examinar las denuncias que',se. le pre
senten por in f racción de las Ordenanzas, y l * ^ 
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3." Celebrar los correspondientes juicios 
dictar los fallos que procedan. 

Art . 8."— Las denuncias por infracción de 
las Ordenanzas y Reglamentos, asi con reía-
ción a las obras y sus dependencias como al 
régimen y uso de las aguas o a otros abusos 
perjudiciales a los intereses de la Comunidad 
que cometan sus participes, pueden presentar
las al Presidente del Jurado, el de la Comuni
dad, el del Sindicato por s i , o por acuerdo de 
éste, cualquiera de sus Vocales y empleados y 
los mismos participes. Las denuncias pueden 
hacerse de palabra o por escrito. 

Art . 9."— Los procedimientos del Jurado 
en el examen de las cuestiones y la celebración 
de los juicios que le competen serán públicos 
y verbales, con arreglo al art. 245 de la Ley 
atemperándose a las reglas y disposiciones de 
este Reglamento. 

Art . 10.— Presentadas al Jurado una o 
más cuestiones de hecho entre participes de la 
Comunidad sobre el uso o aprovechamiento de 
sus aguas, señalará el Presidente el dia en Q^ 
han de examinarse y convocará a l Jurado, ci
tando a l a vez, con tres días de anticipación a 
los partícipes interesados, por medio de pape-
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letas, en que se expresen los hechos en cues
tión y el día y la hora en que han de exami
narse. 

Las papeletas suscritas por el Secretario y 
autorizadas por el Presidente, se l levarán a 
domicilio por el alguaci l del Jurado, que hará 
constar en ellas, con la firma del citado o a l 
gún individuo de su fami l ia o de un testigo, a 
su ruego, en el caso de que los primeros no su 
pieran escribir, o de uno a ruego del a lguaci l , 
si aquellos se negaren a hacer en el día y ho
ra en que se haya verificado la citación, y se 
devolverán al Presidente luego que se haya 
cumplido este requisito. 

La sesión en que se examinen estas cues
tiones será pública. Los interesados expondrán 
en ella verbalmente lo que crean oportuno 
para la defensa de sus respectivos derechos e 
intereses, y el Jurado, si considera la cuestión 
bastante di luc idada resolverá de plano lo que 
estime justo. 

Si se ofreciesen pruebas por las partes, o 
el Jurado las considerase necesarias, fijará és
te un plazo racional para verif icarlas, señalan-
rio en los términos antes expresados el día y 
hora para el nuevo examen y su resolución de
finitiva. 

Art. 11.— Presentadas al Jurado una o 
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más denuncias, señalará el día el Presidente 
para el juicio público y convocará a l Jurado 
citando al propio tiempo a los denunciantes y 
denunciados. 

L a ci tación se hará por papeletas, con los 
mismos requisitos y formal idades ordenadas 
en el precedente artículo para la reunión del 
Jurado cuando haya de atender en cuestiones 
entre los interesados en los riegos. 

Art . 12.— E l juicio se celebrará el día se
ñalado, si no avisa oportunamente el denun
ciado su imposibi l idad de concurr i r , circuns
tanc ia que en su caso habrá de justificar de
bidamente. E l Presidente, en su vista y tenien
do en cuenta las circunstancias del denun
ciado, señalará nuevo día para el juicio, co
municándolo a las partes en la forma y térmi
nos antes ordenados, y el juicio tendrá lugar 
el día fijado, haya o no concurr ido el denun
ciado. 

Las partes pueden presentar los testigos 
que juzguen convenientes para justificar sus 
cargos y descargos. 

Así las partes que concurran a l juicio co
mo sus respectivos testigos, expondrán por su 
orden y verbalmente cuanto en su concepto 
convendrá a su derecho e intereses. 
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Oídas las denuncias y defensas con sus 
justificaciones, se ret i rará el Jurado a otra 
pieza, o en su defecto en la misma y pr ivada
mente, deliberará para acordar el fal lo, te-
iendo en cuenía todas las circunstancias de 
;los hechas. 

Si se considera suficiente 10 actuado para 
I cabal conocimiento, pronunciará su fa l lo, 
jue publicará acto continuo el Presidente. 

En el caso de que para fijar los hechos con 
la debida precisión considere el Jurado nece
sario un reconocimiento sobre el terreno o de 
que haya de procederse a la tasación de da 
ños y perjuicios, suspenderá su fa l lo y señala
rá el día en que se haya de verif icar el pr ime
ro por uno o más de sus Vocales, con asisten
cia de las partes interesadas, o pract icar la 
segunda los peritos que nombrará a l efecto. 

Verif icado el reconocimiento, y en su caso 
la tasación de perjuicios, se const i tu i rá de 
nuevo el Jurado en el local de sus sesiones, 
:on citación de las partes en la forma antes 
¡rescrita, y teniendo en cuenta el resultado 
leí reconocimiento y tasación de perjuicios, 
I los hubiere, pronunciará su fal lo, que pub l i 
c a inmediatamente el Presidente. 
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Art . 13.— E l nombramiento de ios peritos 
para la graduación y aprecio de los daños y 
perjuicios, será pr ivat ivo del Jurado, y ios 
emolumentos que devenguen se satisfará por 
los infractores de las Ordenanzas declarados 
responsables. 

Ar t . 14.— E l Jurado podrá imponer a los 
infractores de las Ordenanzas las multas pres
cri tas en las mismas y la indemnización de 
los daños y perjuicios que hubieren ocasiona
do a la Comunidad o a sus partícipes, o a una 
y a otro a l a vez, clasiñcando las que a cada 
uno correspondan con arreglo a l a tasación. 

Art . 15.— Los fal los del Jurado serán eje
cutivos. 

Ar t . 16.— Los fallos del Jurado se consig
narán por el Secretario, con el visto bueno del 
Presidente, en un l ibro fol iado y rubricado por 
el mismo Presidente, donde se hará constar en 
cada caso el día que se presente l a denuncia; 
el nombre y clase del denunciante y del de
nunc iado; el hecho o hechos que motivan la 
denuncia, con sus principales circunstancias, y 
el art ículo o artículos de las Ordenanzas invo
cados por el denunciante. Y cuando los fallos 
no sean absolutorios, los artículos de las Orde-
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lanzas que se hayan apl icado y las penas y 
(orrecciones impuestas, especificando las que 
sean en el concepto de multas y las que se ex i 
jan por vía de indemnización de daños, con 
expresión de los perjuicios a quienes corres
ponda percibir la. 

Art . 17.— E n el día siguiente a l de l a ce
lebración de cada juicio, remi t i rá el Jurado al 
Sindicato relación detal lada de los partícipes 
de la Comunidad a quienes, previa denuncia y 
correspondiente ju ic io, haya impuesto a lguna 
corrección, especificando para cada partícipe 
la causa de la denuncia, l a clase de corrección, 

e_ esto es, si sólo con mul ta , o también con la i n 
demnización de daños y perjuicios ocasionados 
por el in f rac tor ; los respectivos importes de 

g- una y otras, y los que por el segundo concepto 
¿el correspondan a cada perjudicado, sea ún ica-
or tnente l a Comunidad, o uno o más de sus par-
;n tícipes o aquélla y éstos a l a vez. 

Art . 18.— E l Sindicato hará efectivos los 
importes de las mul tas e indemnizaciones i m 
puestas por el Jurado, luego que reciba la re la 
ción ordenada en el precedente art ículo, y pro
cederá a la distr ibución de las indemnizac io
nes, con arreglo a las disposiciones de las O r -
lenanzas, entregando o poniendo a disposición 
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de los partícipes la parte que respectivamente 
les corresponda, o ingresando desde luego eí 
l a Ca ja de l a Comunidad el importe de las 
multas y el de las indemnizaciones que el Ju-' 
rado haya reconocido. 

TORO, 27 de Enero de 1958. 

El Presidente de la Comisón: Fdo. Alfonso 
Escudero. E l Secretar io: Fdo. Gregorio Lu
cas. 

Estas Ordenanzas y Reglamentos han sido 
aprobados por Orden Min is te r ia l de 6 de Ma
yo de 1958.— E l Director Genera l P.D. E L JE
F E S U P E R I O R D E S E R V I C I O S : Ilegible. Hay 
un sello del Min is ter io de Obras Públicas- Di
rección Genera l de Obras Hidrául icas. 
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